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VISTO
Las solicitudes presentadas por los alumnos de la Carrera de Ingeniería

Agronómica de esta Facultad, solicitando mesa extraordinaria de examen en el
espacio curricular Administración de la Empresa Agropecuaria, y

CONSIDERANDO
Que estas solicitudes se enmarcan en lo establecido por el Art. N° 19 del

Reglamento de Enseñanza (Plan de Estudios 2004) aprobado por Resoluciones del
Honorable Consejo Directivo N° 674/12 y del Honorable Consejo Superior N° 71/13,
para completar su Plan de Estudios y obtener cada uno de ellos el título de Ingeniero
Agrónomo.

Que la Coordinación del espacio curricular Administración de ¡a Empresa
Agropecuaria, ha acordado asignar una mesa extraordinaria de examen el día 6 de
noviembre del corriente año.

Que es necesario emitir Resolución a fin de permitir la inscripción y la
generación del Acta correspondiente por el Sistema Guaraní.

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Autorizar al Sector Despacho de Alumnos la apertura de mesa
extraordinaria de examen en el espacio curricular Administración de la Empresa
Agropecuaria para el día 6 de noviembre de 2014.

ARTÍCULO 2°: Autorizar a los siguientes alumnos a inscribirse en el espacio
curricular Administración de la Empresa Agropecuaria, en el marco de lo dispuesto por
el Art. N° 19 del Reglamento de Enseñanza (Plan de Estudios 2004) aprobado por
Resoluciones del Honorable Consejo Directivo N° 674/12 y del Honorable Consejo
Superior N° 71/13.

Apellido y Nombres
PEIRETTI, Martín Enrique
IROULEGUY, Esteban
CARBALLO, César Fernando
BRANDAN TERRE, José Alberto
TOIA, Germán César
PERALTA^J^Io Javier

Matrícula
30468913
35020197
33492503

200414126
32259712
34838441

D.N.I
30.468.913
35.020.197
33.492.503
31.844.656
32.259.712
34.838.441

notifíquese
Archívese.
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E.D./

Por Decanato pase al Sector de Despacho de Alumno
interesados. Cumplido, vuelva a la Secretaria Académica. C

RESOLUCIÓN N° 1080


